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I. DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETO DEL CONTRATO 

Objeto de la prestación. 

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la contratación de las obras de 

REMODELACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE JUEGOS INFANTILES EN PARQUES 

PÚBLICOS DEL CASCO URBANO 

En este caso, el contrato se licita en un lote único dado que es necesario coordinar la ejecución 

de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes 

y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes, todo ello de conformidad con lo 

establecido en el artículo 99.3 LCSP. 

Necesidades administrativas a satisfacer: 

Las necesidades a satisfacer quedan suficientemente descritas y “presupuestadas” en el 

Proyecto del mismo nombre redactado por los Servicios técnicos municipales y que está a 

disposición de los licitadores publicado en la plataforma de contratación y en las dependencias 

de la Oficina Técnica Municipal. 

Calificación del contrato:  

El contrato objeto de licitación tiene la calificación de contrato de obras, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 13 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Codificación del contrato. 

El objeto del contrato se corresponde con los siguientes códigos, de acuerdo con el 

REGLAMENTO (CE) No 213/2008 DE LA COMISIÓN de 28 de noviembre de 2007 que 

modifica el Reglamento (CE) no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que 

se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV): 

45211360-0 Trabajos de construcción de desarrollo urbano 

45233140-2 Obras viales 
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RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 Régimen jurídico del contrato 

El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).  

Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en este pliego y en su 

correspondiente de prescripciones técnicas particulares, que tienen carácter contractual, por lo 

que deberán ser firmados, en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de 

formalización del contrato.  

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, 

de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la LCSP. 

Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 

las de derecho privado. 

Prerrogativas del Ayuntamiento 

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano 

de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la 

responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la 

ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. Igualmente, el 

órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas 

por el contratista durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 

establecidos en la presente Ley para cada tipo de contrato.  

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán 

inmediatamente ejecutivos. 
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Jurisdicción 

Todas las cuestiones o divergencias que puedan surgir en relación con la preparación, 

adjudicación, ejecución, efectos y extinción del contrato concertado por el Ayuntamiento al 

amparo del presente pliego se resolverán en vía administrativa, y una vez agotada, por la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

Recursos administrativos contra los acuerdos dictados en el procedimiento de 

adjudicación. 

Los acuerdos que se adopten en la presente contratación serán susceptibles de ser 

impugnados mediante de recurso de reposición de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas; así como mediante recurso contencioso administrativo conforme a lo dispuesto en la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 Deber de confidencialidad. 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este 

deber se mantendrá durante un plazo de cinco años. 

Por su parte, el órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los 

empresarios que estos hayan designado como confidencial. A estos efectos, los licitadores 

deberán incorporar en cada uno de los sobres una relación con la documentación a la que 

hayan dado ese carácter confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. 

Protección de datos de carácter personal. 

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto 

a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la 

prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, de 

conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 

Personal, de 13 de diciembre de 1999. 

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de 

protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación 
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del contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa 

adjudicataria personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus 

empleados se pudiera incurrir. 

El adjudicatario y su personal durante la realización de las obras que se ejecuten como 

consecuencia del cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los 

documentos de seguridad de las dependencias municipales en las que se desarrolle su trabajo. 

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá 

respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo, de conformidad con lo establecido en la 

disposición adicional vigesimoquinta de la LCSP.  

DURACIÓN DEL CONTRATO 

Plazo de duración del contrato 

Se establece como plazo de duración del contrato DOS MESES desde la fecha de la firma del 

Acta de Replanteo. 

RÉGIMEN ECONÓMICO DEL CONTRATO 

Tipo de licitación 

Se establece como presupuesto base de licitación sin IVA la cantidad de 54.235,89€ a lo que 

hay que añadir el IVA al tipo del 21% por lo que queda configurado con IVA en 65.625,34€. 

El precio se abonará con cargo a la correspondiente partida presupuestaria. 

Revisión de precios 

De conformidad con lo establecido en el artículo 103 y ss, en el presente caso no procede la 

revisión de precios. 

Abono al contratista y forma de pago 

El Contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios ciertos convenidos, de las obras 

que realmente ejecute, en función de la prestación realmente ejecutada y con sujeción al 

contrato otorgado, a sus modificaciones aprobadas y a las órdenes dadas por escrito por el 

Director facultativo.  
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La expedición de las certificaciones de la obra ejecutada se efectuará en los plazos que señale 

el Director de obra. La obra certificada se valorará con arreglo a los precios de la memoria 

técnica y las certificaciones tendrán siempre carácter provisional, quedando sujetas a la 

medición y certificación que pueda hacerse en la liquidación final, no suponiendo, por tanto, ni 

aprobación ni recepción de las obras que comprendan. 

 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para ejecutar 

las obras en el plazo contractual, salvo que a juicio de la Dirección de las obras existiesen 

razones para estimarlo inconveniente.  

 

 La facturación de obra se realizará mensualmente y el plazo de pago se hará dentro de 

los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de cada factura, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 198 LCSP. 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

Órgano de contratación 

El órgano de contratación competente para efectuar la presente contratación es la Alcaldía-

Presidencia. 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

TIPO DE PROCEDIMIENTO. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 LCSP, el contrato se adjudicará por 

procedimiento abierto simplificado sumario. 

PUBLICIDAD 

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil del 

contratante.  

En el perfil de contratante se ofrecerá información relativa a la convocatoria de la licitación del 

contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares y documentación 

complementaria, en su caso. Toda la documentación necesaria para la presentación de la 
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oferta estará disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en 

dicho perfil del contratante. 

CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan 

plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e 

incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 71 de la 

LCSP.  

Los licitadores en este procedimiento están exentos de los requisitos de acreditación de la 

solvencia económica y financiera y de acreditación de la solvencia técnica y profesional. 

 

REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 

De conformidad con el artículo 159.4 a) LCSP, todos los licitadores que se presenten a 

licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de 

presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. 

No obstante lo anterior, para participar en esta contratación no se exigirá a los licitadores que 

se encuentren inscritos en el ROLECE siguiendo con la recomendación dada por la Junta 

Consultiva de Contratación del Estado a los órganos de contratación en relación con la 

aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE, que recomienda que de forma coyuntural 

no se exija este requisito para que no se vea limitada la concurrencia debido al elevado número 

de inscripciones pendientes de resolver por parte del ROLECE. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
A. HASTA 55 PUNTOS.- Por OFERTA ECONOMICA, se asignará la puntuación máxima 

prevista en este apartado a la oferta más económica, puntuándose las demás 

proporcionalmente según la siguiente fórmula: 
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Donde;  
B= % de baja realizado en la oferta económica que se evalúa. 
M= % de baja realizado por la mejor oferta económica de las presentadas. 
 
Para expresar la oferta económica, el contratista incluirá en su oferta una reproducción 
literal del texto que se acompaña, rellenando los campos en blanco: 
 
“D/Dña ………… En representación de la empresa contratista …………. por el presente 
documento oferta ejecutar la obra descrita en la documentación de proyecto en un 
importe total de (precio de ejecución por contrata sin IVA) …….. € , a lo que añadiendo 
21% de IVA vigente obtenemos un importe final ofertado de ejecución por contrata con 
IVA de (indicar precio en cifra y en letras) ………… € , acreditando el compromiso 
expresado con la firma digital del presente documento. 
 
Para el cálculo de la temeridad se estará ante los criterios fijados en el artículo 85 del 
Reglamento de la Ley de Contratos de las AAPP ( 1098/2001), siguiéndose la 
tramitación en caso de presunción de temeridad prevista en la LCSP. 
 

LUGAR Y PLAZO PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar 

sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y 

presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

La utilización de estos servicios supone: 

 

La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de 

diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación 

en el perfil de contratante, exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de 

Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector Público 

pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin. 
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Por este motivo, para participar en esta licitación, es necesario que los licitadores interesados 

se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma. 

 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados 

electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

públicas. 

 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su 

apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

 

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad licitadora un 

justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 

proposición en unión temporal con otros empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar 

en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 

todas las proposiciones por él suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario del 

contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el 

contrato, sin salvedad o reserva alguna. 

En lo que concierne a las variantes, no se admiten variantes al presente pliego objeto de 

licitación. 

FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 

ÚNICO SOBRE DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS 

VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES. 

Dentro de este sobre los licitadores deberán incluir: 

1.- Declaración responsable y oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes. 

La declaración responsable y la oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes se 

presentará redactada conforme al modelo establecido en el Anexo I al presente pliego, no 

aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
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claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna 

proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese 

del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase 

error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del 

licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por el 

órgano de contratación mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante para el 

rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.  

En la proposición se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el 

Valor Añadido. 

Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad de criterios, se 
incluirá en este sobre la documentación relativa a aquellos criterios evaluables de manera 
automática mediante cifras o porcentajes por aplicación de las fórmulas establecidas en los  
pliegos. 

En caso de que en el Pliego Técnico se requiera cualquier documentación adicional, se incluirá 

en el anexo I junto a la declaración responsable. 

 

2.- Uniones Temporales de Empresarios. 

Se deberá presentar una única declaración responsable y oferta de criterios valorables en 

cifras o porcentajes conforme al modelo del Anexo I, suscrita por todas las entidades que 

constituyan la UTE. 

Asimismo, deberá aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los 

empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del 

artículo 69 LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta 

su extinción. En el escrito de compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los que 

la constituyan; la participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de 

constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El 

citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas 

que componen la unión.  

3.- Empresas vinculadas. 

Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que 

se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y que 

presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán 
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presentar declaración en la que hagan constar esta condición. También deberán presentar 

declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas proposiciones, concurran 

en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, 

respecto de los socios que la integran. 

CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, VALORACIÓN Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES. 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones se procederá al acto de apertura de los 

sobres, proponiéndose la adjudicación a aquella empresa que haya obtenido mayor 

puntuación. 

En el supuesto de que se identifiquen ofertas que se encuentran incursas en presunción de 

anormalidad, se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149, si bien el plazo máximo 

que puede conferirse al licitador para que justifique su oferta no podrá superar los 5 días 

hábiles, desde la fecha del envío de la correspondiente comunicación. 

Posteriormente se realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 

puntuación. En relación con el licitador propuesto como adjudicatario, se comprobará en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente 

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la 

solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente, y no 

está incursa en ninguna prohibición para contratar.  

Asimismo, requerirá a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, la documentación 

necesaria para la adjudicación y, en su caso, cualquier otra documentación que no figure 

inscrita en el Registro de Licitadores, en los términos establecidos en la cláusula 14 al presente 

pliego. 

Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición de 

recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones 

quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres 

meses siguientes a la fecha en que se les notifique la adjudicación, la Administración no estará 

obligada a seguirla custodiando. 
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 ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O 

CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN. 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador 

propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya formalizado el 

contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP, la decisión de no adjudicar o 

celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de 

contratación antes de la formalización. Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o 

celebrar el contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente. 

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de 

las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, 

debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

La adjudicación del contrato corresponde al órgano de contratación.  

El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que haya presentado la mejor 

oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP. Cuando el único criterio a 

considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el precio más 

bajo, sin perjuicio de la aplicación de criterios para la determinación de ofertas anormalmente 

bajas. La adjudicación utilizando una pluralidad de criterios se hará en base a la mejor relación 

calidad-precio.  

El órgano de contratación procederá a requerir a la empresa que ha obtenido la mejor 

puntuación, mediante comunicación electrónica, para que aporte el compromiso al que se 

refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 

conforme al artículo 76.2, y en su caso, la póliza de seguro de responsabilidad civil exigida para 

la ejecución del contrato y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 

comunicación. 

Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público no estará obligado a presentar los documentos justificativos u 
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otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares, siendo únicamente 

necesario la manifestación expresa por parte del licitador de su inscripción en el Registro o 

base de datos correspondiente. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

eximirá a los licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, de la 

presentación en las convocatorias de contratación de las condiciones de aptitud del empresario 

en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 

empresarial, solvencia económica y financiera, y clasificación, así como de la acreditación de la 

no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en aquél. De acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la 

autorización al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 

operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea. Además, en el plazo de 7 

días hábiles, deberá presentar cualquier otra documentación que no figure inscrita en el 

Registro de Licitadores. 

Por tanto, en aquellos casos en los que no resultara exigible la obligación de figurar inscrito en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en aplicación a lo 

dispuesto en la Disposición Transitoria tercera de la LCSP, o cuando alguno de los datos o 

documentos no constaran inscritos en el referido Registro, el órgano de contratación de 

contratación deberá requerir al empresario que haya presentado la mejor oferta, así como a 

todas las empresas integrantes de la UTE que haya sido propuesta como adjudicataria, para 

que en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación presenten, en su 

caso, la siguiente documentación:  

1.-  Capacidad de obrar. 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los 

estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula su 

actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda 

según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el Número de Identificación 

Fiscal (NIF).  

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le 

sustituya reglamentariamente.  

2.- Bastanteo de poderes. 
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Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar escrituras u documentación acreditativa de las facultades del 

representante debidamente bastanteada por el Secretario del Ayuntamiento. 

3.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

Los licitadores en este procedimiento están exentos de los requisitos de acreditación de la 

solvencia económica y financiera y de acreditación de la solvencia técnica y profesional. 

4.- Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  

Obligaciones tributarias: 

- Copia del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 

proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, completado con una 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto. Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 

declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 

encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), 

e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar 

asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria. Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, 

una vez formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la 

tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 

en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el artículo 13 del RGLCAP.  

- Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en 

período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento. La Administración Local, de oficio, 

comprobará mediante los datos obrantes en la Tesorería el cumplimiento de dicha 

obligación. 

Obligaciones con la Seguridad Social:  
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- Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 

contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

14 del RGLCAP.  

5.- Integración de la solvencia con medios externos. 

En el supuesto de que los licitadores recurran a la solvencia y medios de otras empresas de 

conformidad con el artículo 75 LCSP, deberán presentar además, la siguiente documentación: 

El licitador deberá presentar un compromiso por escrito de dichas entidades, siempre que no 

se hubiese aportado conforme a lo señalado en el 140.3 LCSP, del que se derive que durante 

toda la duración de la ejecución del contrato, ponen a disposición del licitador la solvencia y 

medios a los que se compromete. 

La empresa o empresas a las que recurre el licitador deberán presentar la documentación de 

los apartados 1, 2, 6 y, si procede 3, 4, 5 y, en su caso, 7 anteriores.  

 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la recepción de la documentación, en los términos establecidos en el artículo 150.3 

LCSP.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre varias ofertas tras 

la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación 

por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 

presentación de ofertas:  

1. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

2. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

3. Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social  

en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 

número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de 

personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

4. El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar 

a desempate. 
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A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su caso, 

mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad 

Social y cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los criterios sociales 

anteriormente referidos. 

PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato se perfeccionará con su formalización. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 g) LCSP, la formalización del contrato 

podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 

adjudicación. 

No obstante lo anterior, el contrato también podrá formalizarse en documento administrativo 

que se ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación y además podrá formalizarse n 

escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados de su 

otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a la Administración una copia 

legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un mes desde su 

formalización. 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 

siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en la 

forma prevista en el artículo 151 LCSP. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP, cuando por causas imputables al 

adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, se le exigirá el 

importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que 

se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin 

perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 LCSP. 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.  

Será condición de ejecución del contrato a que se refiere este pliego, que el nuevo personal 

que el contratista necesite emplear para la ejecución del mismo se encuentre en situación de 

desempleo. A tal efecto, el adjudicatario consultará con el Ayuntamiento de Albudeite 
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previamente a cualquier nueva contratación, a fin de utilizar las listas de demandantes de 

empleo que disponga el Ayuntamiento, con carácter preferente.  

 

Estas condiciones tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos 

señalados en el artículo 202 LCSP. 

 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 

instrucciones que para su interpretación diera al contratista el Ayuntamiento. 

CESIÓN DEL CONTRATO. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato no podrán ser cedidos por el 

adjudicatario a un tercero.  

SUBCONTRATACIÓN. 

El contratista NO podrá concertar con terceros RIESGO Y VENTURA. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 197 de la LCSP. 

RETRIBUCIÓN DEL CONTRATISTA 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de las obras que 

realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado, a sus modificaciones aprobadas y a las 

instrucciones dadas por la Administración. 

La facturación de las obras se realizará mensualmente y el plazo de pago se realizará dentro 

de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de cada factura, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 198 LCSP. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes 

a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en 

el contrato, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho 

plazo de treinta días, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los 
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términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, 

en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las obras. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, la Administración deberá 

aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de obras, 

dentro de los treinta días siguientes a su presentación. 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante 

el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente 

sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días 

desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya 

aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 Obligaciones generales. 

El contratista vendrá obligado a suscribir póliza de seguro de responsabilidad civil, por 

importe de 60.000 euros para hacer frente a eventuales perjuicios producidos en el ámbito de 

la obra a realizar. 

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el 

supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y 

permisos procedan en orden a la ejecución del contrato. Asimismo, vendrá obligado a 

satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, 

como son los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, 

instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda 

clase de tributos, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del 

contrato durante la vigencia del mismo.  

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se 

entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los 

diversos conceptos.  
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No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida independiente el 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  

Obligaciones laborales, sociales y de transparencia. 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 

seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, 

aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se 

promulguen durante la ejecución del contrato.  

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 

contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo 

caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores 

conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.  

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del 

contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la 

información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, 

así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.    

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del 

contrato y el Ayuntamiento, por cuanto aquél queda expresamente sometido al poder 

direccional y de organización de la empresa adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente 

establecido y siendo, por tanto, ésta la única responsable y obligada al cumplimiento de 

cuantas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de 

contratación, Seguridad Social, prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho 

personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el Ayuntamiento, y ello con 

independencia de las facultades de Control e Inspección que legal y/o contractualmente 

correspondan al mismo. 

En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal a través 

del contrato de obras. A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la 

consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como el 

personal del ente, organismo o entidad del sector público contratante. A tal fin, los empleados o 
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responsables de la Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el 

ejercicio de facultades que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la 

empresa contratista. 

Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el artículo 44 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el contratista está obligado a responder de los salarios 

impagados a los trabajadores afectados por subrogación, así como de las cotizaciones a la 

Seguridad Social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el contrato y aquellos 

sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación corresponda 

a este último. En este caso, la Administración, acreditada la falta de pago de los citados 

salarios, procederá conforme a lo previsto en el artículo 130.6 de la citada Ley. 

El incumplimiento por el contratista de la obligación prevista en el artículo 130 LCSP dará lugar 

a la imposición de penalidades dentro de los límites establecidos en el artículo 192. 

RESPONSABLE DEL CONTRATO.  

Al responsable del contrato que designe el órgano de contratación le corresponde, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 62.1 LCSP, supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y 

dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 

pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de contratación le atribuya. 

Además, son funciones del responsable del contrato:  

a) Interpretar el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás condiciones técnicas establecidas 

en el contrato o en disposiciones oficiales. 

b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la ejecución de las obras 

en cada una de sus fases. 

c) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato. 

d) Proponer las modificaciones que convenga introducir para el buen desarrollo de las obras.  

e) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales correspondientes a las obras realizadas 

según los plazos de ejecución y abono que se hayan acordado. 

f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo de las obras. 
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g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de las obras y su 

supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de la empresa adjudicataria, 

asistida de aquellos facultativos, técnicos, letrados o especialistas de la misma que tengan 

alguna intervención en la ejecución de las obras. 

PENALIDADES POR EJECUCIÓN DEFECTUOSA DE LA PRESTACIÓN 

Para el caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución de obras y atendiendo a la gravedad 

del incumplimiento el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o 

por la imposición de las penalidades que podrán alcanzar hasta el 10% del precio del contrato. 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, previa audiencia del 

contratista. Dicho acuerdo será inmediatamente ejecutivo y las penalidades se harán efectivas 

mediante deducción de las cantidades que deban abonarse al contratista. 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés público en los 

casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I 

del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 

LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP. 

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo podrán 

modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en el 

apartado 2 del artículo 203 LCSP. 

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 

contratistas en los términos establecidos en el artículo 206 LCSP, debiendo formalizarse 

conforme a lo dispuesto en el artículo 153 LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 207 y 63 de la citada ley. 

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución 

del contrato. Igualmente, procederá la suspensión del contrato si se diese la circunstancia 

señalada en el artículo 198.5 LCSP. A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo 

dispuesto en el artículo 208 LCSP, así como en los preceptos concordantes del RGLCAP. 
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De conformidad con el artículo 208 LCSP, si la Administración acordase la suspensión del 

contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 LCSP, la 

Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste. 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo 

con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto. Si 

se considera que la prestación objeto del contrato reúne las condiciones debidas, se procederá 

a su recepción. 

El acto formal y positivo de recepción o conformidad se efectuará por parte de la 

Administración dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega o realización del 

objeto del contrato.  

Dicho acto será comunicado a la Intervención General, a efectos de su asistencia al mismo en 

el ejercicio de sus funciones de intervención de la comprobación material de la inversión. 

Hasta que tenga lugar la finalización del plazo de garantía, el adjudicatario responderá de la 

correcta realización de la prestación objeto del contrato y de los defectos que en ella hubiera, 

sin que sea eximente ni otorgue derecho alguno la circunstancia de que los representantes de 

la Administración los hayan examinado o reconocido durante su elaboración, o aceptado en 

comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 

Si la prestación del contratista no reuniere las condiciones necesarias para proceder a su 

recepción, se dictarán por escrito las instrucciones oportunas para que subsane los defectos 

observados y cumpla sus obligaciones en el plazo que para ello se fije, no procediendo la 

recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas. 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de 

vicios o defectos imputables al contratista, el órgano de contratación podrá rechazar la misma, 

quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación 

del precio satisfecho. 

Dentro del plazo de treinta días, a contar desde la fecha de recepción o conformidad, deberá 

acordarse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija y ser notificada al contratista 
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la liquidación correspondiente del contrato y abonársele, en su caso, el saldo resultante. No 

obstante, si se recibe la factura con posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, 

este plazo de treinta días se contará desde su correcta presentación por el contratista en el 

registro correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente en materia de 

factura electrónica. 

Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a 

percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 

previstos en la Ley 3/ 2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 

contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.  

Todos los estudios y documentos elaborados, en su caso, en ejecución del contrato serán 

propiedad del Ayuntamiento, quienes podrán reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o 

parcialmente sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos. 

El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos 

elaborados con motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, 

directa o extractada, sin autorización expresa del órgano de contratación. 

 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211 y 313 LCSP, así como 

las siguientes:  

 La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 

 La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración. 

 Incumplimiento por parte del contratista de las prestaciones del contrato, que sea 

calificado como grave por el órgano de contratación bien por ser reiterado o bien 

atendiendo a la importancia del incumplimiento. 

De conformidad con el artículo 211.2 LCSP, en los casos en que concurran diversas causas de 

resolución del contrato con diferentes efectos en cuanto a las consecuencias económicas de la 

extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con prioridad en el tiempo. 

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 212.1 LCSP, de oficio o a instancia del contratista mediante 

procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida por el artículo 109 del 
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RGLCAP. No obstante, el Alcalde Presidente será el órgano competente para acordar la 

incoación y los actos de trámite durante la tramitación del expediente de resolución de contrato. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista deberá indemnizar a 

la Administración los daños y perjuicios ocasionados. La determinación de los daños y 

perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo por el órgano de contratación en 

decisión motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros factores, al retraso que 

implique para la inversión proyectada y a los mayores gastos que ocasione a la Administración.  

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 212 LCSP 

y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 313 LCSP, así como en su caso, a lo 

dispuesto en el desarrollo reglamentario. 

 

PLAZO DE GARANTÍA.  

 La garantía de las obras será de un año contado a partir de la fecha de Recepción 

Provisional, siendo durante dicho plazo de cuenta del contratista su conservación. 
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES 

EN CIFRAS O PORCENTAJES 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE  

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en nombre 
(propio) o (de la empresa que representa)............................................entidad que [SI] [NO] 
cumple las condiciones de PYME, con NIF............................. y domicilio fiscal 
.....................................………………………………………………….…en............................calle...
................................................................................número.....................enterado del anuncio 
publicado en el perfil de contratante del día................. de.............. de............. y de las 
condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen 
para la adjudicación del contrato 
de.....................................................................................................................................................
..............................................................................se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y 
obligaciones.  

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y 9s 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara 
conocer y acepta plenamente. En la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las 
obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del 
medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, 
prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a 
la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad. 

Asimismo, DECLARA bajo su responsabilidad: 

- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta, que cuenta 
con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 
correspondiente, que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que 
no está incurso en prohibición de contratar alguna. 

- Que se integra la solvencia por medios externos: 

Si, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 

No. 

- Que se trata de empresa extranjera: 

Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 

No. 

- [Indicar, en su caso: 
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- Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda) 

 Menos de 50 trabajadores 

 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda) 

 Cumple con la obligación de, que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con 
discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 

 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el 
que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a 
favor de trabajadores con discapacidad. 

- Que la empresa a la que representa cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral 
y social. 

- Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda) 

 emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 
45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

 emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple 
con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un 
plan de igualdad.  

 en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e 
implantación del plan de igualdad. 

[ - Que la empresa a la que representa autoriza a la Administración contratante para que 
acceda a la información que acredita que se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, a través de las bases de 
datos de otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios. 

- Dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las notificaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP: 

Acreditando el compromiso expresado con la firma digital del presente documento. 
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“D/Dña ………… En representación de la empresa contratista …………. por el presente 

documento oferta ejecutar la obra descrita en la documentación de proyecto en un importe total 

de (precio de ejecución por contrata sin IVA) …….. € , a lo que añadiendo 21% de IVA vigente 

obtenemos un importe final ofertado de ejecución por contrata con IVA de (indicar precio en 

cifra y en letras) ………… € , acreditando el compromiso expresado con la firma digital del 

presente documento. 

 

 


